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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2021-01794-00 

Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 

 
1.- Aclare o modifique el escrito de pretensiones en el sentido de indicar que discrimine 

uno a uno y por aparte el valor del capital y de los intereses de cada factura, pues los mismos 
no concuerdan con la sumatoria total de las pretensiones solicitadas. 

  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

EAE 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 23 de febrero de 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 008 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 


